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JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

11 de enero de 2024  

 

 Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

 Demandante:   HÉCTOR DE JESÚS LEZCANO GAVIRIA 

 Demandada:   MINISTERIO DEL TRABAJO Y FIDUAGRARIA S.A   

 Radicado:   050013105 027 2023 00342 00 

 Asunto:  INADMITE DEMANDA 

  

 

DEVOLVER la demanda, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, subsane la 

siguiente deficiencia, so pena de rechazo: 

 

1. Aportar el documento relacionado en el acápite de pruebas, y enunciado como: 

Derecho de Petición, toda vez que, a pesar de estar discriminado, el escrito no fue 

aportado con la demanda; lo anterior en virtud del numeral 9, artículo 25 CPT y SS. 

  

2. Remitir, auto que inadmite y escrito de subsanación a los correos de notificación 

judicial de la demandada, conforme lo dispone el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 

 

Finalmente, se reconoce personería adjetiva al abogado GABRIEL JAIME RODRIGUEZ 

ORTIZ, con T.P. 132.122 del CSJ, para que represente los intereses del demandante, en 

los términos y bajo las facultades del poder conferido. 
 

LMTV  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue 

notificado por ESTADOS No. 002 hoy 
12 de ENERO de 2024, en el 

micrositio del Despacho. 

_  

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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